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Nº de Resolución: 194/2025 
 
MATERIA: La anulación de una sentencia por la inadmisión de una prueba requiere, 
no sólo que la prueba fuese pertinente o pudiese ser útil, sino que se constate su 
relevante importancia. Por ello, es compatible considerar que una prueba debería 
haber sido admitida en un juicio ex ante pero rechazar un motivo de impugnación 
basado en esa denegación de prueba si la misma carece de aptitud para variar el 
signo del fallo. 
 

La cuestión suscitada está estrechamente ligada al derecho de defensa: 
dentro de la panoplia de facultades que enlazan con ese genérico y poliédrico derecho 
ocupa un papel destacado la capacidad para proponer y aportar pruebas. 

 
"En relación con el derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para 

la defensa (art. 24.2 CE) -se expresa en la citada resolución- la doctrina del Tribunal 
Constitucional (STC 86/2008, de 21 de julio y STC 80/2011, de 6 de junio). 

 
Asimismo, esta Sala Segunda del Tribunal Supremo ha recordado 

reiteradamente la relevancia que adquiere el derecho a la prueba contemplado desde 
la perspectiva del derecho a un juicio sin indefensión, que garantiza nuestra 
Constitución ( Sentencias, por ejemplo, de 14 de julio y 16 de Octubre de 1.995), y 
también ha señalado, siguiendo la doctrina del Tribunal Constitucional, que el 
derecho a la prueba no es absoluto, ni se configura como un derecho ilimitado a que 
se admitan y practiquen todas las pruebas propuestas por las partes con 
independencia de su pertinencia, necesidad y posibilidad. 

 
Como señala entre otras, la Sentencia de esta Sala de 19 de junio de 2012, la 

facultad del Tribunal, valorando razonada y razonablemente la pertinencia de las 
pruebas en el momento de la proposición y su necesidad en el momento de la 



2. 
práctica, a los efectos de evitar diligencias inútiles así como indebidas dilaciones, no 
vulnera el derecho constitucional a la prueba, sin perjuicio de la posibilidad de revisar 
en casación la razonabilidad de la decisión del Tribunal, en orden a evitar cualquier 
supuesto que pudiere generar efectiva indefensión a la parte proponente de la prueba. 

 
A los efectos de esta revisión es determinante, como señalan la STC 

308/2005, de 12 de diciembre y la Sentencia de esta Sala de 19 de junio de 2012, que 
la parte recurrente argumente, de modo convincente, que la resolución final del 
proceso "a quo" podría haberle sido favorable en caso de haberse aceptado y 
practicado las pruebas objeto de controversia, es decir que se ponga de relieve la 
trascendencia de la prueba en orden a posibilitar una modificación del sentido del 
fallo ( SSTC 73/2001, de 26 de marzo, 168/2002, de 30 de septiembre y 71/2003, de 9 
de abril, entre otras)".  

 
En fechas cercanas esta Sala ha enriquecido esa clásica doctrina que enlaza 

con pronunciamientos del Tribunal Constitucional, con referencias a consideraciones 
más recientes del TEDH que aportan renovados enfoques, sin variar sustancialmente 
lo nuclear de los cánones de valoración. La STS 833/2022, de 20 de octubre constituye 
un buen botón de muestra. Disecciona los criterios enunciados en la STEDH (Gran 
Sala) de 18 de diciembre de 2018, caso Mustazaliyeva.  

 
Hay que evaluar, si la equidad del juicio ha quedado erosionada por el rechazo 

del medio de prueba. 
 
Con este marco general de referencia pasamos a analizar el motivo, subiendo 

los tres peldaños necesarios para resolverlo: testar el cumplimiento de los requisitos 
procedimentales, verificar si la prueba fue inadmitida de forma indebida, y, en caso 
afirmativo, comprobar si la prueba goza de potencialidad acreditativa decisiva -en la 
terminología del TC- para provocar la nulidad del juicio debiendo procederse a su 
repetición en tanto sin la práctica de la prueba rechazada no puede hablarse ni de 
juicio equitativo ni de decisión justa. 

 
Para admitir una prueba basta su pertinencia y utilidad; para proceder a la 

suspensión del juicio, se exige necesidad; y para anular una sentencia por la 
inadmisión de una prueba se requiere no solo que la prueba fuese pertinente o 
pudiese ser útil, sino que se constate su relevante importancia; es decir que se llegue 
al pronóstico de que, de practicarse, su resultado podría modificar el sentido del fallo. 
Por eso es compatible considerar que una prueba debiera haber sido admitida en un 
juicio ex ante y rechazar un motivo de impugnación basado en esa denegación de 
prueba, por estimarse que su realización, a la vista de la argumentación blandida en 
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la sentencia, carece de aptitud para variar el signo del fallo. Es eso una secuela lógica 
del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas. Se debe manejar un estándar 
diferente en cada uno de esos diferenciados momentos: admisión de prueba; 
suspensión del juicio; práctica en la segunda instancia; y anulación de la sentencia y 
del juicio por indebida denegación. 

 
Desde esta perspectiva hay que analizar no ya tanto las razones aducidas 

para repeler la prueba, que podrán no compartirse sin que eso sea criterio decisorio 
definitivo en esta fase procesal, como si objetivamente encierra fuerza 
potencialmente acreditativa apta para determinar un cambio relevante en la 
valoración probatoria. Ese examen ha de hacerse con exquisita prudencia. 
Indudablemente han de manejarse juicios hipotéticos, no siempre seguros, 
especialmente cuando se trata de determinar ex post qué influjo hubiera podido tener 
esa prueba cuyo resultado no se conoce en los jueces profesionales. Escudriñar sobre 
la potencial trascendencia de la prueba denegada no es tarea sencilla. La 
incertidumbre obligará a dar primacía al derecho de defensa. 

 
En este caso la valoración que hace la Audiencia del testimonio de la menor 

directamente evaluado y puesto en relación con el conjunto de corroboraciones 
referenciales (agente policial; otros familiares...) excluye razonablemente cualquier 
afectación de esa convicción en virtud de unos hipotéticos resultados de ese informe 
psicológico cuyo valor de por sí es limitado, y que, la vista del transcurso de tantos 
años, quedaría además muy devaluado. 

 
 

Órgano: Tribunal Supremo. Sala de lo Penal 
Sede: Madrid  
Sección: 1 
Fecha: 20 de marzo de 2025 
Nº de Resolución: 254/2025 
Nº de Recurso: 5975/2022 
Procedimiento: Recurso de casación 
Tipo de Resolución: Sentencia 
ID Cendoj: 28079120012025100240 

  
  
  
  
  
  
  



4. 
  
  
  

 
MATERIA: Dolo sobrevenido en caso de delito de estafa. La correlación de la 
concreción temporal del momento en que el dolo se produce no es exactamente 
con el de la celebración del contrato sino con el del desplazamiento patrimonial 
 

Entre otras en la STS 1121/2024, de 11 de diciembre, con cita la sentencia 
núm. 51/2017, de 3 de febrero, decíamos que la estafa puede existir tanto si la 
ideación criminal que el dolo representa surge en momento anterior al concierto 
negocial, como si surge en momento posterior, durante la ejecución del contrato. 

 
Ha habido un cambio jurisprudencial basado en la consideración de que no 

siempre es necesario exigir que el dolo sea antecedente, como condición absoluta de 
la punibilidad del delito de estafa. De mantener esta posición, impediría tener por 
típicos ciertos comportamientos en donde el contrato inicialmente es lícito, y no se 
advierte dolo alguno en el autor. Éste actúa confiado en el contrato, lo mismo que el 
sujeto pasivo del delito. Es con posterioridad en donde surge la actividad delictiva. En 
efecto, el agente idea que puede obtener un lucro ilícito, aprovechándose de las 
circunstancias hasta ese momento desplegadas, y conformando los factores 
correspondientes para producir el engaño. 

 
En el mismo sentido, la consideración, también pacifica, de que la 

correlación de la concreción temporal del momento en que el dolo se produce, no es 
exactamente con el de la celebración del contrato, sino con el del desplazamiento 
patrimonial; de modo que los contratos de tracto único, con inmediata entrega de 
contraprestaciones recíprocas, suelen coincidir, pero en los contratos de tracto 
sucesivo, siempre que el engaño pueda ser puesto en escena en el transcurso de tal 
relación contractual, exigiendo a la parte contraria el cumplimiento de la suya, bajo 
cualquier ardid que constituya tal modalidad comisiva, integrante de engaño 
bastante, también cumplimenta los requisitos de la estafa ( SSTS núm. 551/2023, de 
5 de julio, y 51/2017, de 3 de febrero, por ejemplo.). 
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CIVIL 

 
Órgano: Tribunal Supremo, Sala Primera de lo Civil  
Fecha: 4 de marzo de 2025 
Nº de Resolución: 328/2025 
 
MATERIA: Modificación del límite de cobertura de la suma asegurada, efectuada 
unilateralmente por la aseguradora, requiere el consentimiento expreso del 
tomador del seguro. No basta con una mera comunicación de la aseguradora a la 
correduría de seguros. Asimismo, el silencio del tomador no puede interpretarse 
como aceptación tácita si no se prueba fehacientemente que tuvo conocimiento 
de la modificación contractual 

 
Aunque como en todo contrato consensual el seguro se perfecciona por la 

concurrencia de la oferta y la aceptación (art. 1262 CC), la LCS exige, a efectos 
probatorios, que el contrato y sus modificaciones o adiciones se formalicen por 
escrito. La entrega del documento se prevé, sobre todo, en interés del tomador del 
seguro y por ello se impone la obligación al asegurador de entregarle póliza u otro 
documento (art. 5 LCS) que, conforme al art. 8.3 de la propia Ley, describirá 
expresamente «las garantías y coberturas otorgadas en el contrato, así como respecto 
a cada una de ellas, las exclusiones y limitaciones que les afecten». 

 
A su vez, el art. 21 LCS, al tratar la intervención en el contrato de un corredor 

de seguros, establece que: «Las comunicaciones efectuadas por un corredor de 
seguros al asegurador en nombre del tomador del seguro surtirán los mismos efectos 
que si la realizara el propio tomador, salvo indicación en contrario de éste.»  

 
En todo caso se precisará el consentimiento expreso del tomador del seguro 

para suscribir un nuevo contrato o para modificar o rescindir el contrato de seguro en 
vigor». 

 
El citado art. 21 LCS no atribuye una función representativa al corredor de 

seguros, sino que únicamente le confiere funciones de gestión como mero 
intermediario en el traslado de comunicaciones. En el caso que nos ocupa no se trató, 
además, de un intercambio de información inocua, sino que afectaba a la 
modificación de un aspecto esencial del contrato de seguro como era el límite 
indemnizatorio respecto de determinadas coberturas, sin que conste la aceptación 
expresa del tomador. 

 
En este caso no consta el consentimiento del tomador del seguro a la 

novación propuesta por la aseguradora. Su silencio no puede entenderse como 
aceptación tácita, pues para que pudiera presumirse la falta de oposición -que es a lo 
que da trascendencia la sentencia recurrida- tendría que haberse probado que 
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conoció la modificación contractual, lo que no consta. Conforme a unánime doctrina 
y jurisprudencia, el silencio y la inacción no pueden ser valorados como aceptación, 
fuera de aquellos casos en que la ley, el uso, la voluntad de las partes o las prácticas 
que hayan llegado a quedar establecidas entre ellas les confieran ese valor (por todas, 
sentencia 139/1994, de 26 de febrero). 

 
En la sentencia 507/2019, de 1 de octubre, explicamos que el silencio no 

puede ser considerado de modo genérico como una declaración de voluntad, ya que 
habrá que atender a los hechos concretos para decidir si puede ser apreciado como 
una manifestación de la voluntad. 

 
En este caso, ni el tomador del seguro tenía la obligación legal de darse por 

enterado de una comunicación que no consta que le llegara, ni había un uso o una 
conducta previa que permitiera suponer o deducir que había aceptado tácitamente 
una modificación contractual que únicamente se había comunicado al intermediario 
en la contratación del seguro. 

 
A partir de ahí, la razón decisoria de la Audiencia Provincial, sobre el carácter 

delimitador o limitativo de la cláusula novada, resulta irrelevante, puesto que lo 
decisivo es que ya fuera de una u otra clase, la modificación no fue consentida por el 
tomador, en tanto que ni siquiera consta que fuera conocida. Es más, aunque a meros 
efectos dialécticos considerásemos que se trataba de un problema de calificación de 
la cláusula, una vez que ya estaba estipulada inicialmente la suma asegurada y la 
novación consistió en reducirla, ello suponía la limitación de unos derechos 
previamente negociados, por lo que hubiera sido precisa la aceptación reforzada 
prevista en el art. 3 LCS. 

 
En su virtud, el recurso de casación debe ser estimado, sin necesidad de examinar los 
otros motivos de casación pospuestos. Con la consecuencia de desestimar el recurso 
de apelación de la aseguradora y confirmar la sentencia de primera instancia.  
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SOCIAL 
 
Órgano: Tribunal Supremo, Sala de lo Social 
Sede: Madrid  
Sección: 1 
Fecha: 11 de marzo de 2025 
Nº de Resolución: 182/2025 
Nº de Recurso: 2115/2023 
Tipo de Resolución: Sentencia 
Procedimiento: Recurso de casación para la unificación de doctrina 
Id Cendoj: 28079140012025100184 
 
MATERIA: La cuestión litigiosa radica en determinar si se devenga la pensión de 
viudedad en el caso de separación matrimonial judicialmente declarada en la que 
posteriormente se ha reanudado la convivencia entre los cónyuges, pero no se ha 
comunicado al órgano judicial la reconciliación matrimonial. 
 
La sentencia de instancia desestimó la demanda en la que se reclamaba la pensión 
de viudedad. La actora recurrió en suplicación. La sentencia recurrida, dictada por el 
TSJ de Madrid 226/2023, de 9 de marzo (recurso1183/2022), le reconoció la pensión 
de viudedad. El TSJ argumenta que, después de la separación judicial, se reanudó la 
convivencia de hecho entre los cónyuges, con una dedicación especial de la 
demandante a la atención a su marido tras la incapacitación de este. Considera que 
se cumplen todas las exigencias del art. 221.1 de la Ley General de la Seguridad Social 
(en adelante LGSS), sin que sea exigible la inscripción en el registro autonómico 
porque el causante y la beneficiaria ya estaban inscritos como matrimonio y no se 
podían volver a inscribir debido a que los registros de parejas de hecho no pueden 
formalizarse para parejas matrimoniales. 
 
La sentencia recurrida sostiene que la pensión de viudedad procede por ser una 
pareja de hecho a partir de la formalización de la reanudación de la vida en común por 
pareja matrimonial. 
 
La parte demandada interpuso recurso de casación para la unificación de doctrina 
con un único motivo en el que denuncia la infracción del art. 221.2 de la LGSS. 
Argumenta que la parte actora reclama la pensión de viudedad como miembro de una 
pareja de hecho y que no reúne los requisitos para devengar esa pensión. 
 
El Ministerio Fiscal informó a favor de la estimación del recurso. 
 
La actora presentó escrito de impugnación del recurso de casación unificadora en el 
que niega la contradicción entre la sentencia recurrida y la de contraste y solicita la 
desestimación del recurso. 
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En primer lugar, debemos examinar el requisito de contradicción exigido por el art. 
219.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social (en adelante LRJS) en relación con 
la sentencia de contraste, dictada por el TS en fecha 16 de febrero de 2016 (rcud 
33/2014). 
 
La sentencia de contraste es la misma que fue invocada en la sentencia del TS 
279/2018, de 13 de marzo (rcud 3519/2016). 
 
Al igual que en la citada sentencia del TS 279/2018, de 13 de marzo (rcud 3519/2016), 
debemos concluir que concurre el requisito de contradicción. En ambos casos se 
trata de cónyuges separados judicialmente, sin derecho a pensión complementaria, 
con reanudación de la vida en común hasta el momento del hecho causante. No 
comunicaron la reconciliación al órgano judicial que había acordado la separación, 
por lo que no figuraba inscrita en el Registro Civil. 
 
En la mentada sentencia del TS 279/2018, de 13 de marzo (rcud 3519/2016), 
explicamos que el hecho de que en el caso resuelto por la sentencia recurrida los 
cónyuges separados judicialmente hubieran otorgado acta 
 
La sentencia del TS de 15 de diciembre de 2004 (rcud 359/2004), estableció la doctrina 
siguiente: 
 
«En el caso, ahora, enjuiciado se parte del presupuesto de un matrimonio válido en 
Derecho que, sin embargo, resulta truncado, en su existencia legal, por una 
separación matrimonial judicialmente declarada e impuesta por la autoridad pública 
-el Poder Judicial- que tiene potestad para ello. 
 
La separación matrimonial, en tanto se mantiene el pronunciamiento judicial que la 
decreta produce ex lege unos determinados efectos, entre los que aparece, como el 
más esencial, el cese de la convivencia conyugal y la posibilidad de vincular bienes de 
otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica (art. 83del Código Civil). 
 
De aquí que, en tanto subsista y no se modifique por una nueva resolución judicial la 
decretada situación de separación matrimonial, la convivencia conyugal resulte 
legalmente inexistente, por más que pueda seguir dándose en la práctica o de hecho. 
 
Siendo esto así por las exigencias de la propia naturaleza de un Estado de Derecho, la 
voluntaria y comúnmente aceptada continuación de la convivencia matrimonial entre 
dos personas, que legalmente tienen suspendida dicha convivencia, no puede surtir 
efecto jurídico similar al de la convivencia matrimonial propiamente dicha, en tanto 
no se obtenga el refrendo judicial modificador de la situación de separación y propio 
de la reconciliación matrimonial comunicada, oportunamente, al Órgano Judicial». 
 
La sentencia del TS de 2 de febrero de 2005 (rcud 761/2004), añadió: «para que la 
reconciliación de los cónyuges separados produzca efectos en el reconocimiento de 
la pensión de viudedad es preciso que se produzca la comunicación judicial que exige 
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el art. 84 del Código Civil, pues en otro caso se está ante una reanudación de hecho 
de la convivencia, que, si bien puede tener efectos ante los cónyuges, como se 
desprende del precepto citado ("la reconciliación ...deja sin efecto lo acordado" en el 
procedimiento de separación), no produce tales efectos necesariamente ante 
terceros, condición que tiene obviamente la Entidad Gestora de la Seguridad Social, 
pues por razones de seguridad la reconciliación tiene que estar vinculada a un 
reconocimiento oficial». 
 
Posteriormente la citada doctrina jurisprudencial denegatoria de la pensión de 
viudedad en los casos de separación judicial con reanudación de la convivencia que 
no se ha comunicado al juzgado, se ha reiterado en las sentencias del TS de 2 de 
octubre de 2006 (rcud 1925/2005); 7 de diciembre de 2011 (rcud 867/2011); 16de julio 
de 2012 (rcud 3431/2011); 30 de octubre de 2012 (rcud 212/2012); 279/2018, de 13 de 
marzo ( rcud3519/2016); 389/2018, de 12 de abril ( rcud 1613/2016); y 689/2020, de 21 
de julio ( rcud 429/2018), entre otras. 
 
La aplicación de la citada doctrina jurisprudencial a la presente litis, por un elemental 
principio de seguridad jurídica e igualdad ante la ley, obliga a concluir que, al no 
haberse producido la comunicación judicial que exige el art. 84 del Código Civil, la 
actora no tiene derecho a la pensión de viudedad. 
 
Órgano: Tribunal Supremo. Sala de lo Social 
Sede: Madrid 
Sección: 1 
Fecha: 12 de marzo de 2025 
Nº de Recurso: 5/2023 
Nº de Resolución: 191/2025 
Procedimiento: Recurso de casación penal 
Tipo de Resolución: Sentencia 
Id Cendoj: 28079120012025100158 
 
 
MATERIA: Interpretación de cláusulas de convenios y acuerdos colectivos, en 
cuyo esclarecimiento se combinan las reglas de interpretación de las normas con 
las de la interpretación de los contratos. Discusión sobre si debe atribuirse un 
amplio margen de apreciación a los órganos jurisdiccionales de instancia, ante 
los que se ha desarrollado la actividad probatoria relativa a la voluntad de las 
partes y a los hechos comitentes o si cabe que a la Sala le corresponde verificar 
que la exégesis del precepto convencional efectuada por la sentencia recurrida 
se adecúa a las reglas de interpretación que se derivan de los artículos 3 y 1281 y 
ss. CC. 
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La pretensión del recurso es coincidente con la solicitud contenida en el 

escrito de demanda. Para el sindicato actor, el precepto convencional, al que de 
inmediato se hará oportuna referencia, implica que el alta hospitalaria no determina 
el fin del permiso si no va acompañada del alta médica, por loque debe presumirse 
que mientras esta última no se libre, sigue la necesidad del reposo domiciliario y, 
consiguientemente, de la necesidad de acompañamiento y cuidados. Por ello el 
titular del permiso no puede asumir la carga de probar que dicho reposo es necesario 
para poder disfrutar del permiso. 

 
La Sala ha precisado recientemente su papel en este tipo de recursos en los 

que se discute la interpretación efectuada por el órgano de instancia. Generalmente, 
habíamos dicho, siguiendo una antigua línea jurisprudencial, que «la interpretación de 
los contratos y demás negocios jurídicos (y el convenio colectivo participa de tal 
naturaleza) es facultad privativa de los Tribunales de instancia, cuyo criterio, como 
más objetivo, ha de prevalecer sobre el del recurrente, salvo que aquella 
interpretación no sea racional ni lógica, o ponga de manifiesto la notoria infracción de 
alguna de las normas que regulan la exégesis contractual». (SSTS de 5 de junio de 
2012, Rec. 71/2011; de 15 de septiembre de 2009, Rec. 78/2008, entre muchas otras). 
Y, también, se ha precisado que «en materia de interpretación de cláusulas de 
convenios y acuerdos colectivos, en cuyo esclarecimiento se combinan las reglas de 
interpretación de las normas con las de la interpretación de los contratos, debe 
atribuirse un amplio margen de apreciación a los órganos jurisdiccionales de 
instancia, ante los que se ha desarrollado la actividad probatoria relativa a la voluntad 
de las partes y a los hechos comitentes» (STS de 20 de marzo de 1997, Rec. 
3588/1996). 

 
Sin embargo, en los últimos tiempos, hemos matizado dicho criterio, y hemos 

establecido que "Frente a la opción de dar por buena, en todo caso, la interpretación 
efectuada por la sentencia de instancia, la Sala considera que lo que le corresponde 
realizar en supuestos como el presente, en los que se discute por el recurrente aquella 
interpretación, consiste en verificar que la exégesis del precepto convencional 
efectuada por la sentencia recurrida se adecúa a las reglas de interpretación que se 
derivan de los artículos 3 y 1281 y ss. CC, tal como las ha venido analizando la Sala en 
la jurisprudencia recién expuesta". (SSTS 904/2020, de 13de octubre (Rec. 132/2019) 
y 1135/2020, de 21 de diciembre (Rec. 76/2019); entre otras). 

 
Consecuentemente, en este tipo de recursos, los condicionamientos propios 

de un recurso extraordinario como el de casación impiden efectuar al resolverlo 
interpretaciones distintas y alternativas que pueden caber igualmente en la exégesis 
de los convenios o pactos examinados en aquellos supuestos en los que la 
interpretación del órgano judicial de instancia ni ha sido arbitraria ni irrazonable, sino 
que, por el contrario, se ha atenido escrupulosamente a las reglas de interpretación 
normativamente establecidas en el Código Civil según nuestra propia jurisprudencia. 

 
La interpretación efectuada por la sentencia de instancia se adecúa 

perfectamente a las consideraciones expuestas en el número anterior y, a juicio de 
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esta Sala, es la interpretación más acorde con la literalidad y el espíritu del precepto 
cuestionado. En efecto, la sentencia acoge la solicitud de la demanda en el sentido de 
que pueda seguirse disfrutando el permiso en cuestión si, tras el alta hospitalaria, no 
se ha producido, la correspondiente alta médica, cuando sea preciso el reposo 
domiciliario, según el certificado de hospitalización; tal como lo prevé y requiere, 
expresamente, el texto del precepto cuestionado. La exigencia del certificado de 
hospitalización es perfectamente compatible con la interpretación de la sentencia y, 
además, resulta ser la forma de justificar la continuidad del permiso. Y es que, en este 
caso, la operación jurídica que debe realizar la Sala se limita a determinar la correcta 
interpretación de un precepto convencional que mejora las previsiones legales 
vigentes al tiempo del conflicto que se enjuicia. 

 
Por otro lado, no se ha producido la infracción de jurisprudencia que alega la 

recurrente ya que la doctrina de las tres sentencias que cita está condicionada al texto 
del convenio colectivo que establece un permiso similar al aquí examinado, pero con 
redacciones diferentes. En ellas, esta Sala interpreta un convenio de empresa 
[STS632/2018, de 13 de junio (Rec. 128/2017)] en el que el propio precepto reconoce 
ese mismo beneficio en los supuestos en los que, tras una intervención quirúrgica sin 
hospitalización, el familiar del trabajador únicamente precise reposo domiciliario. 
También interpreta el convenio estatal de contact center [ STS de 21 de septiembre de 
2010, Rec. 84/2009], en el que la Sala revoca la interpretación de la sentencia 
recurrida por ser contraria al sentido propio de las palabras empleadas en el precepto 
convencional, sin que resulte evidente en absoluto, a diferencia de lo que concluye la 
resolución de instancia, que la intención de quienes lo firmaron fuera diferente. Por 
último, en la STS de 23 de abril de 2009 (Rec. 44/2007), la Sala abordó el problema 
relativo a la necesidad de hospitalización para el permiso regulado en el Convenio 
estatal de grandes almacenes, concluyendo en que el Convenio sólo habla de 
"hospitalización", sin distinguir entre las causas que la motivan, ni condicionar el 
disfrute de la licencia a la concurrencia de otro requisito. 

 
Por ello resulta fácilmente comprobable que la doctrina de la Sala sigue, 

como no podía ser de otra manera, la literalidad del contenido de cada convenio para 
interpretar el precepto que en cada caso regula el precepto cuestionado. En 
consecuencia, no se puede llevar la interpretación de un precepto convencional a otra 
cuando las redacciones son notoriamente diferentes. 
 


